
pfóm. 65. Jueves 17 de Marzo. Año de 1 8 8 7 . 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A.DVERTKNCIA OFICIAL 

U i leyf*, ordene» j a n u n c i o s q u e h a y a n d e i n s e r t a r s e en 
, p o t , K T i « » - oriciAU» s e han d e m a n d a r al Jefe Pol í t i co res-
Xttvo, por z*7° condue lo se pairan i tos Kd¡lores d e ios 
«L^cionarfoM'-rlódieos. 

{Real orátnit 6 ie Abril ie 1839.) 

" a p a b i l e » c o d o » l o a d i » » e s c u p i ó l o s d o m i n g o * . 

Bu e s t a c a p i t a l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , a'BO pésela» m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s : f u e 
r a d e e l l a a'50 a l m e s ; • al t r i m e s t r e ; i* a l s e m e s t r e , y aa'so p o r u n a ñ o . 

Se a d m i t e n s u s c r i c i o n e s en M a J r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n d e l Bot«r¿i», p l a z a 
d e S a n t i a g o , 2 . — F u e r a d e e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r m e d i o d e c a r t a 4 la 
A d m i n i s t r a c i ó n , con i n c l u s i ó n del Impor t e del t i empo d e a b o n o e n s e l l o s . 

Las d i spos ic iones d e l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s q u e t e s a 
i i n s t a n c i a de p a r l e no p o b r e , s e I n s e r t a r á n o f i c i a lmen te : a s i 
m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c e r n i e n t e a l s e r v i c i o n a c i o n a l 
q u e d i m a n e de l a s m i s m a s : p e r o l as d e i n t e r é s p a r t i c u l a r p a 
g a r á n 50 c é n t i m o s de pese ta po r c a d a l i n e a d e inse rc ión* 

« I I . M I . ~ O snéllo SO céntimos de peeeta. 

PARTE OFICIAL 
•ViESIOEMCIA DEl C O N S E J O CE M I N I S T R O S 

SB. MM. el R E Y y la R E I N A Regento ( Q . D. (í.) y su Augusta Real Familia 
cjntiuáan en esta Corte sin novedad en 8 o importante sa lad. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
ÍIHLACIÓÍÍ de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Febrero Ultimo por 

AAmnislración en los Establecimientos provinciales, y que en cumplimiento de lo 
ordenado por el art. 125 de la ley Provincial vigente se anuncia en el BOLETÍN O F I -

OBRAS 

Hospital Provincial. 
¡Ha. Mes A ñ o . 

P e r s o n a l . 

P t a s . Cent». 

M a t e r i a l . 

P t a s . Cent» . 

Febrero 
166 35 

» 
21 25 

23 Enero 1887. Por 105 jornales invertidos en las 
obras de reparación de arreglar la 
galería de las salas del Hospital 
Provincial y fachada de las Clínicas 
y los correspondientes al taller de 
Carpiutoria 305 10 » 

> » » Por yeso para las id. suministrado 
por los SreB. B anch y Compañía. » 51 

Por 113 jornales invertidos eu ídem 
de id. del id., y los correspondien
tes al taller de carpiuteria 319 60 » 

Por yeso para las id. suministrado 
por dichos Sres. Bianch y maderas 
á la Sociedad Belga qué ha sumi
nistrado para las id » 

Por 107 y medio jornales invertidos 
eníd. de la fachada de las Clínicas, 
y una habitación del id. con los 
correspoudieutes á la Carpintería. 306 72 

Por yeso para las id. suministrado 
por dichos Sres. Blauch » 

Por 126 y medio id. invertidos en 
ídem de reparación y cocina del 
Establecimiento y los correspon
dientes al taller de Carpintería. . . 353 10 » 

Por yeso para ¡as referidas obras y 
madera sumiuistrados respectiva
mente por los Sres. Blauch y José 
Feruáudcz » 202 

Por 70 jornales invertidos eu obras 
de reparación de la Plaza de Toros, 
propia del establecimiento 187 35 » 

> Por yeso para las id. snmiuistrado 
por dichos Sres. Bianch » 68 50 

• Por 117 jornales iuvertidos eu ídem 
en el Hospital Provincial y los co
rrespondientes al de carpintería.. 324 22 • » 

Por yeso para id. sumiuistrado por 
idem id » 51 

' Por 42 jornales invertidos eu obras 
de reparación de la Plázade Toros, 
del Hospital Provincial 108 10 » 

» Por ladrillos y maderas para dichas 
• obras sumiuistrado r e s p e c t i v a 

mente por les Sres. Montesinos y 
i Joaquín Recho » 6 9 

Día. 

27 

O B R A S 

P e r s o n a l . .Mater ial . 

M ¿ * - v ¿ * - P u s . Cen t s . P t a s . Cent*. 

Febrero 1887. Por 120 joruales invertidos en obra9 
de reparacióu de habitaciones del 
Establecimiento v los do carpinte
ría 3 3 1 2 2 » 

» » Por yeso iuvertido en las id. sumi
nistrado por el Sr. Bianch » 4 3 50 

T O T A L E S 2 . 2 3 5 4 1 6 7 2 6 0 

22 Kuoro 

Hospital de San Juan de Dios. 

1887. Por 152 jornales invertidos en obras 
de reparación en el Hospital de 
San Joan de Dios 

» Por yeso suministrado por los seño-
re* Blauch, ladrillos por J . A¡. 
Montesioos, basas por í ) . Fraucis-
co Gómez Avila, porte de carros á 
D. típifauio Palomeque y efectos 
de espartería á D. José Polo 

456 10 

458 50 

T O T A L E S . 456 10 458 50 

29 Enero 

5 

12 

Fobrero 

19 

» 

26 

Hospicio y Colegio de Desamparados. 

1887. Por 45 jornales invertidos en obras 
de reparación eu uu patio, uua ha
bitación y fachada del Estableci
miento 125 35 

. Por yeso invertido en las id. sumi
nistrado por los Sres. Bianch y 
Compañía » 

» Por 38 y medio jornales invertidos 
en las id. del patio de la Iglesia y 
y fachada del id 106 lo 

» Por 46 jornales iuvertidos eu id. arre
glar el tendedero, el gimnasio y 
fachada del id. id 128 10 

» Por cal suministrada por D. Roque 
Pastor y ladrillo por D. J . M. 
Montesinos para dichas obras de 
reparación » 

> Por 36 y medio jornales invertidos 
en id. de las id 101 96 

> Por yeso para id. sumiuistrado por 
dichos Sres. Blauch y Compañía. » 

» Por 38 y medio jornalo* iuvertidos 
en obras de reparación de arreglar 
el tullor de Zapatería v un dormi
torio 107 59 

» Por cuatro barricas de Portland para 
dichas obras suministrado por Dou 
Manuel Ugarte, y baldosines para 
ídem suministrados por 1). Miguel 
Móndez » 

T O T A L E S 569 10 

Madrid 8 da Marzo de 1887.=E1 Vicepresidente, Peláez Vera. 

43 50 

175 2 6 

» 

34 

215 

4 6 7 7 6 

http://�ii.mi.~o
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LA Comisión provincial, en aso de las 
-atribuciones que le confiere el art . 98 do 
la ley orgánica, ha acordado contratar en 
pública y simultánea subasta, que ten
drá efecto el día 30 del actual, á las once 
DE LA mañana, en el Palacio de la Cor
poración y en la Dirección del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, el sumi
nistro y colocación en este establecimien
to de 120 mesas para tres plazas cada una 
DE escribir, con aplicación á costurero, 
con sus bancos y tinteros correspondien
tes, ocho armarios, seis mesas para los 
profesores y 24 bancos con respaldo 
para niñas, cuyo coste total se calcula en 
8.430 pesetas. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en la primera condición, y 
•obre el importe total presentarán los l i -
eítadores sus proposiciones, con la rebaja 
del tanto por ciento del importe calculado 
al servicio. 

La cantidad en que, por consecuencia 
del remate, quede adjudicado al servicio, 
le abonará al contratista en la Depositaría 
DE fondos provinciales en dos plazos igua
les: uno á la recepción de la obra, quo 
tendrá efecto inmediatamente después de 
oolocada, y el segundo tres meses des
pués, debiendo en este tiempo el contra
tista reparar por su cuenta todos los des
perfectos que resulten por defecto en la 
construcción ó en la calidad de los ma
teriales empleados. 

Si en ia doble subasta resultaren dos 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, la Corporación citará á sus 
a u t o á licitación verbal, con arreglo 
AL art. 18 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883. 

Las proposiciones, ajustadas al mo-
delo,se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del lici
tado r y el resguardo de la fianza provi
sional, que le acredito haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales la cantidad do 
cuatrocientas veintiuna pesetas cincuenta 
céntimos en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que lo 
verifique; como definitiva, y en igual for
ma, el rematante constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato, 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
•e admitirán hasta una hora antes de ce
lebrada la subasta, y los en efectos pú

blicos hasta las tres de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, copias, inser
ción de anuncios, papel y demás serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 11 de Marzo de 1887.=E1 Vi
cepresidente, Cándido Peláez V e r a . = E l 
Secretario, C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N , que habita en calle 
de. . . . , núm , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
viucia, sacando á pública y simultánea 
subasta la Comisión provincia! de Madrid 
el suministro de mesas, bancos y arma
rios con destino al Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes, bajo el importe cal
culado de 8.430 pesetas, se compromete á 
construir, colocar y fijar el expresado 
mobiliario, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones y modelos que le acompa
ñan, y del importe calculado hace la re
baja del (en letra) tanto por ciento. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, en uso de las 
atribuciones que le confiere el art . 98 de 
la ley orgánica, ha acordado contratar en 
pública y simultánea subasta, que tendrá 
efecto el día 15 de Abril próximo, á las 
once de la mañana, en el Palacio do la 
Corporacióu y en la Dirección del Hospi
tal Provincial, el suministro de 26.800 li
tros de aceite miueral que so consideran 
necesarios por término de un año en los 
Establecimientos de Beneficencia, bajo el 

metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, al precio de la cotiza
ción oficial del día en que lo verifique; 
como definitiva, y eu igual forma, el re
matante constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los on efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del día an 
terior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios, papel y de
más serán de cuenta del contratista. 

Madrid 11 do Marzo de 1887.=El Vi
cepresidente, Cándido Peláez V e r a . = E l 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 
D. N. N . , que habita en. . . , calle de. . . , 

número. . . . , enterado del anuncio inserto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , sacando á pública 
y simultánea subasta la Comisión provin
cial de Madrid el sumiuistro de 26.800 
litros de aceite minera! que por término 
de un año se calculan necesarios al con
sumo eu los Establecimientos de Benefi
cencia, se compromete á soministrar di
cho artículo con estricta sujeción al pliego 
de condiciones, al precio de . . . . , (que se 
expresará en letra) el litro. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión proviucial, en uso de las 
atribuciones que le confiere el art. 98 de 
la ley orgánica, ha acordado contratar 

pliego do condicionen y modelo de pro- en pública y simultánea subasta, que ten 
posición, que estarán de manifiesto en el | drá efecto el día 15 de Abril próximo, I 
Negociado de Beneficencia, de doce do la 
mañana á cuatro de la tarde, los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio del litro de aceite mineral 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
setenta y dos céntimos de peseta el litro, 
ni fracción inferior d un céntimo de pe
seta. 

El suministro se abonará en la Depo
sitaría de ioudos provinciales por men
sualidades vencidas. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo se extenderán en papel del sello un
décimo, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de novecien
tas sesenta y cuatro pesetas ochenta cén
timos, consignadas en la Caja general de 
Depósitos ó en la de la Corporación en 

a 
las once y media de la mañana, eu el 
Palacio de la Corporación y en la Direc
ción del Hospital Provincial, el suminis
tro de 21.306 kilogramos de azúcar ter
ciado que durante un año necesiten los 
Establecimientos de Beneficencia, confor
me al pliego de condiciones y modelo de 
proposición, que estarán de manifiesto eu 
el Negociado de Beneficencia, de doce 
de la mañana á cuatro de la tarde, los 
días uo festivos anteriores al de la su
basta. 

El precio del kilogramo del artículo 
objeto de este contrato será el quo que
de fijado en el remate, no admitiéndose 
proposición que exceda de ochenta y tres 
céntimos de peseta el kilogramo, ni frac
ción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará en la Depo

sitaría de fondos provinciales por m e n 

sualidades vencidas. 
Las proposiciones ajustadas al mcxfcw 

lo se extenderán en papel del sello \ \ • 
acompañando la cédula personal del 1¡¿l 
tador y el resguardo de fianza, pop > a j 0 * 
de ochocientas ochenta y cuatro pttttai 
diez y nueve céntimos, consignadas en \ 
Caja general de Depósitos ó en U ¿e 1* 
Corporacióu, en metálico ó su equivalen, 
te en títulos de la Deuda del Estado *j 
precio de la cotización oficial del día ^ 
que lo verifique; como definitiva, y t x ¡ 

igual forma, el rematante constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto dt! 
contrato, á respoudor de su cumpü. 
miento. 

Los depósitos eu metálico que se ccn. 
siguen en la Caja de la Corporación solo 
se admitirán hasta una hora s.ntes de ce
lebrar la subasta, y los en eft:ctoi públi
cos hasta las tres de la tarde del día au-
rior. 

Los gastos de remate, escritura, co-
pias, inserción de anuncios, papel y de
más serán de cueuta del contratista. 

Madrid 11 de Marzo de 18H7.=El Vi
cepresidente, Cándido Peláez Vera.=»Rl 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , quo habita en calle 
de. . . . , núm , enterado del anuncio 
publicado en el BOLKTÍN OFICIAL, sacando 
á pública y simultáuea subasta la Comi
sión proviucial de Madrid el suministro 
del azúcar terciado de primera clasa qoe 
dorante un año necesiten los Establecí» 
miento8 de Beneficencia de la Corpora
ción, cuyo consumo se calcula en 21.306 
kilogramos, se compromete á suminií-
trar dicho artículo, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones, al precio de.... 
(expresado en letra) kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La ('omisión provincial, usando de 
las atribuciones que le confiere el ar
tículo 98 de la ley orgánica, enterada de 
que D. Vicente <jarcia, con motivo del 
fallecimiento de su señora hermana, H» 
entregado al Hospicio 250 pesetas por T Í » 
de limosna, ha acordado en sesióude 10 
del actual dar públicamente las gracia* 
por medio del B O L E T Í N OFICIAL de la pro-
viucia. 

Madrid 12 de Marzo de 1887-8 8 B I 

Vicepresidente, Cándido Peláez Ver».** 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

ADHIMSTIIACIO^ DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE IADMD 

R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados coyas obligaciones vencen del día 11 al 20 del mes de Marzo de 1887, que se publica en este perlódico ° » 
con diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Keal decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los brea. AJcaiues j 
relación á las puertas de laa Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. ^ 

COMPRADOR 

D. Dionisio Carretero. 
D . Eduardo Olive . . . . 
D. Justo Pérez 
D. Celestino lleras..• 
El mismo 
£1 mismo 
D. Valentín Bravo 
D. Remig o Escarcha 
D. Dionisio Alcázar.. 
D. Candido Domingo. 
D. Natalio Plaza 
L). Vicente Corles . . . . 
I). José Pastor 
D. Antonio González. 
D. Manuel GOmez . . . 
D. Isidoro Castaños . 

VECINDAD 

Madrid. 

Ribalejada 

Villarejo. 

Alcalá 
Guadalix... 
Belmonle . . 
Mosto l e s . . . 
Valverde . . 
Valdemoro 

CLASE DE LA FINCA 

Urbana. 

Rústica. 

Urbana 
Rustica. 

Urbana. 

TERMINO 

Madrid 
Vicálvaro 
Villalvilla . . . 
Manzanares. 

» 
» 

Ribalejada . . 

Villarejo 

Atcalá 
Navalafucnte 
Relmoute . . . 
Móstoles 
Valverde 
Valdemoro.. 

PROCEDENCIA 

Estado. 
Propios. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Estado. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Propios. 

Beneficencia, 
instrucción pública 

Clero. * 
ídem. 

Pesetas 

IMPORTE 

6 0 0 * 
10 M 

90 6° 
90 

6 $ 
9 * 

250 £ 
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COMPRADOR 

Xiots Alvarez 
Agapito Díaz 
Uauuel Bravo 
Remigio Escarcha 
Antonio García 

Victorio Ventura 
Francisco Muñoz 
Anselmo Brea 
mismo • • • • • • • • 
Victorio Alcázar 
Anselmo Brea 
Dionisio-Alcázar 
Anselmo Ajenjo. 
Ueriuetiegililo ü l e z 

mismo 
mismo 
mismo 
misme 
mismo 
mismo • 
mismo 
jucasio García 
mismo 
mismo 
Esteban Ortega 

VECINDAD 

Sari M a r t í n . . . 
Bu i trago 
BJbatejádju... 

» 
Arganda 
Fiesnedillas. . 
Valverde 
Villarejo 

» 
t 
» 

Serranillos. . . 
Parla 

• 

» 
n 
ti 
• 

a 
El Molar. . .* . 

CLASE DE LA FINCA 

Rústica. 

Tfcnmxo 

San Martin... 
Buitra^o 
Ribatejada . . . 

» 
Arganda 
Presnedilla8.. 
V i l l . i l v i l l a . . . . 
Villarejo 

• 
» 

Serranillos. . . 
Parla 

> 
> 
» 

> 
» 
> 
i 

EJ M-.!.-.f . 

PROCEDENCIA 
IMPORTE 

Peseta*. Céntimo». 

Clero. 11 25 
Ideen. 16 
ídem. 12 50 
ídem. 3 10 
ídem. 25 05 
ídem. 16 50 
ídem. 125 
ídem. 58 95 
ídem. 76 60 
ídem. 150 05 
ídem. 178 10 
ídem. 250 06 
ídem. 83 50 
ídem. 22 75 
ídem. 26 60 
ídem. 20 
ídem. 4 60 
ídem. 96 
ídem. 48 
ídem. 36 76 
ídem. 92 25 
ídem 30 
ídem. 16 25 
ídem. 87 60 
ídem. 250 

Madrid 12 de Marzo de 18S7.=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Manuel Villapadierua. 

< -or<;o*lilla. 

El domingo 27 del actual, en la casa 
Ayuntamiento, desde las doce del día en 
adelante, tendrá lugar el arriendo en 
pública subasta de los pastos de la Mata 
Vhdillo, por segunda vez, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del mismo. 

Cercedilla Marzo 11 de 1887.=E1 Al
calde, Natalio Martin. 

Guadarrama. 

Las cuentas municipales en esta villa, 
correspondientes á los & ños ccouómicos de 
1883 a 84 y 1Ü84 á 85, se hallan termina
das y expuestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 15 
dí»s, para oír las reclamaciones que se con
sideren justap; pues pasado dicho plazo 
»o será atendida ninguna. 

Guadarrama 7 de Marzo de 1887.= 
Kl Alcalde, Cayctauu Gippini. 

Sevilla la Nueva. 

Bajo el pliego de condiciones, que se 
a*Jla de manifiesto en la Secretaría de 
M t c Ayuntamiento, se sacan á publica 
•abasta los pastos de primavera de la de-
ae*a Boyal de esta villa, que serán apro-
Techados con 15 cabezas vacunas y 50 
* a l « e s , por el tipo de 275 pesetas, el día 

d e l Pfóximo Abril, contado dicho apro
ntamiento desdo l . °de Mayo á 30 de 
^Ptiembrc próximo. 

^ ¡ H a l a N o e v a 12de Mareo de 1887.= 
A | calde, Francisco Núñez. 

V , | biinanrlqno de Tajo. 

•aba° ^ a l ) Í 0 D d o tenido efecto la próxima 
j j j d e , 0 Í * pastos de los sotos de En-
*J»nn° d e 1 ( 5 8 P r o P i o s d e e s t a villa, se 

4e » a

 1 0 8 c o " ¡ e n t e s , hora de las doce 
^ Y¡U a ñ

v

a n a ' c n l a S a l a Capitular de 
**Uo t ' J ° l a P r e s i d e n c i a del Sr. Al-
^ q o e h 6 5 0 0 P e a e t a 8 > ycondicio-

V i i w n 8 e r v i d 0 P a r a '* primera. 
1**7 * n r i q u o d 0 TaJ<> a 13 de Marzo 

• ^ A l c a l d e , R. de la K.va, 

PROVIDE\CIAS_Jl l¿ i lCI. \LES 
Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 
Vicaría general eclesiástica de Ma

dr id .—En virtud de providencia del Ex
celentísimo Sr. Dr. D. Julián de Pando y 
López, Presbítero, Vicario general ecle
siástico de Madrid, se cita y llama á Ra
món Fernández y José Díaz, cuyo para
dero se ignora, pura que en el preciso é 
improrrogable término de doce días, con
tados desde el siguicnte.al de la inserción 
del presente, comparezcan en este Tribu
nal y Notaría del infrascrito, sita en la 
calle de la Pasa, núm. 3, á fin de que 
presten ó nieguen el consejo que su nieta 
Manuela Fernández y Díaz necesita para 
contraer matrimonio con José Martínez y 
Parreño; en la inteligencia que de no ve
rificarlo se dará al expediente el curso 
que corresponda. 

Madrid á 10 de Marzo de 1887.=Ci-
rilo Brea y Egea. 

Juzgados mi l i ta res . 

MADRID 

D. Luis Morales Roiz, Comandante 
graduado, Capitán empleado en la Co
misión Liquidadora de Cuerpos disuel
tos de infantería y Fiscal nombrado 
por S. B. 

Ignorándose la residencia actual del 
Teniente Corouel primer Jefe que foé del 
butallón Guardias de la República D. Joa
quín Pérez de Burgos, y el llamado á ex
clarecer las causas que han motivado el 
que las compañías del mismo deban en 
ajuste 0.274 pesetas; 

Usando de las facultades que en estos 
casos concedeu las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el preseute 
cito, llamo y emplazo por este primer 
edicto al referido ex Jefa, señalándole la 
Fiscalía, sita eu la expresada Comisión 
en el Ministerio de la Guerra, entrando 
por la calle del Saúco, pabellón de la iz
quierda, segundo piso, para que en el tér
mino do 30 días, á coutar desde el en que 
aparezca este edicto inserto cu los diarios 
oficiales de esta Corte, se presenten on la 
misma con el objeto indicado. 

Madrid 26 de Febrero de 1887.=Luis 
Morales. 

MADRID 
D. Francisco Pardell y Domínguez, 

Comandante de infantería, Fiscal de cau
sas permanente de la Capitanía general 
de este distrito; 

Usando de las facultades que me con
cede la ley de Enjuiciamiento militar, 
como Fiscal instructor para el diligencia-
miento de uu interrogatorio que debe ser 
evacuado en el sargento primero licen
ciado del Ejército 1). José Sánchez Ba
rrientes, cuyo domicilio en esta Corte se 
ignora, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo al ref.rido sargento pri
mero, para que eu el término de 30 días, 
á contar desde la inserción del mismo en 
los periódicos oficiales, comparezca en 
esta Fiscalía, San Bernardo, 8, piso 3.°, 
de diez á doce de la mañana, para res
ponder al indicado interrogatorio. 

Madrid 4 de Marzo de 1887.=Frau-
cisco Pardell. 

MADRID 
i-. Carlos García Alix, Teniente del 

batallón Reserva, núm. 1, y Fiscal del 
mismo. 

No habiéndose presentado á la con
centración para el embarque el sustituto 
para Ultramar Demetrio Mendoza Anillo, 
á quieu estoy sumariaudo á consecuencia 
de este delito; 

Usaudo do las facultades que me con* 
cede la ley de Enjuiciamiento militar, 
por el presente segundo edicto Hamo, cito 
y emplazo á dicho individuo para que en 

¡ el término de 20 días, á coutar desde la 
: fecha de la publicación, se presente en el 

Depósito de Ultramar de esta Corte, sito 
eu el cuartel del Rosario, á fiu de que 
sea uido en sus descargos; y de no com
parecer eu el referido plazo, se le seguirá 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid á 6 de Marzo de 1887 .=El Te
niente Fiscal, Carlos García Alix.==El 
Sargento segundo, Secretario, Román 
Arras. 

MADRID 
D . Joeé Montero Estacas, Coman

dante de i oíante ría y Fiscal permanente 
de causas de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva; 

En uso de las facultades que las Rea
les Ordenanzas del Ejército me conce
den, por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo al Coronel retirado en esta Cor
te D. Francisco Torrea García, para que 

euel término de 10 días, á contar desde su 
publicación, se presente eu esta Fiscalía 
(costanilla de San Andrés, núm. 10, se 
gundo), con objeto de evacuar en un in
terrogatorio procedente de la plaza de Lo
groño. 

Madrid 28 de Febrero de 1887.=»José 
Montero. 

PAMPLONA 
D. Francisco Trasorras Orive, Alfé

rez Porta-estandarte del regimieuto Dra-
gouea de Numancia, l l . 1 ' de caballería y 
Fiscal del mismo. 

Ignorándose el paradero del soldado 
del primer escuadrón de este regimiente 
Enrique Pastor Beuito, hijo de Narciso y 
de Móuica, de Muuilla, provincia de Lo
groño, á quien estoy sumariando por ha
berse excedido en el uso de los dos meses 
de licencia que por enfermo le fueron con
cedidos para Madrid, coya licencia termi
nó el día 3 de Noviembre del año próxi
mo pasado; 

Usando de las íacultades que en estos 
casos conceden las RealeB Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
tercero y último edicto cito, llamo y em
plazo al referido soldado Enrique Pastor 
Benito, señalándole el cuartel que ocupa 
el Cuerpo en esta plaza, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 10 días, á 
contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y d e u o com
parecer en el plazo señalado, se seguirá 
el perjuicio á que haya lugar. 

Pamplona 8 de Marzo de 1887.=E1 
Fiscal. Francisco Trasorras. 

Juzgados de primera instancia. 

COLMENAR VIEJO 
D. Cándido Rodríguez de Cclis, Juez 

de primera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por el presente edicto 8e cita y llama 
á los acreedores, cuyo domicilio se igno
ra, para que comparezcan en 1 a sala au
diencia de este Juzgado el día 28 del co
rriente, alas doce de su mañana, eu que 
tendrá lugar la primera junta general 
para la designación de síndicos en el ju i 
c i o universal de quiebra voluntaria, pro
movida contra la Sociedad Vinícola en 
España, domiciliada en Cbamartiu de la 
Rosa. 
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Jueves 17 de Marzo de 1 8 8 7 . 

Dado on Colmenar Viejo á 8 de Mar
zo de 1887.=Cáüdido Rodríguez de Ce
l ia .=£1 Escribano, Bonifacio Quintana. 

NAVALCARNERO 

D. Diego López Moya, Juez instruc
tor de Navalcamero y su partido. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Dolores N. , de unos 33 años de edad, 
residente en Madrid, estatura alta, del
gada , con pecas en la cara, vestido á ra
yas oscuro, pañuelo blanco de seda á la 
cabeza y mantóu, cuyas demás circuns
tancias se ignoran así como su paradero, 
y la cual fué el día 14 de Septiembre de 
1886 desde Aranjuez á Toledo en com
pañía do su querido Pedro Milláu Cle
mente Yacente, y hermano de éste Do
mingo Clemente Valiente, llevando un 
par de muías que les ocupó la Autoridad, 
deteniendo á dichos dos hombres y des
apareciendo ella, para que en el término 
de 10 días, contados desdo la inserción 
del presente cu el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia y Gaceta de Madrid, comparez
ca en este Juzgado á prestar declaración 
en la causa criminal que sobre robo de 
expresadas muías eo instruyo en el mis
mo,* apercibiéndola que de no comparecer 
la parará el perjuicio á que haya lugar . 

Dado en Navalcarnuro á 2 de Marzo 
de 1887.=Diego López Moya .=Por su 
mandado, José de la Morena. 

D. Nicolás de la Peña y Cuéllar, Tenien
te Auditor de Guerra de la Capitanía ge
neral de las Islas Baleares contra la Ad
ministración general del Estado, sobre 
abono de cierta suma por gratificación 
asignada por el reglamento, dictó la si
guiente 

«Providencia. — Sres. Presidente.— 
Marqués de la Fuensanta.—(/¡añeros.— 
Acha.—Guerola. 

En ateucióu á no haberse per
sonado D. Nicolás de la Peña y Cuéllar, 
hágasele saber por medio de edictos que 
de no comparecer en estos autos por me
dio de Letrado del Consejo, en el impro
rrogable plazo de diez días, se le tendrá 
por apartado y desistido de su demanda, 
y expídanse al efecto los correspondientes 
vi I c i os al Gobernador de la proviucia y 
Administrador de la Gaceta, encarecién
doles 8•.: sirvan remitir, para unirlos á 
los autos, los ejemplares del B O L E T Í N y do ¡ 
la Gaceta en que se haga la iuseroióu.» 

Madrid 2 de Marzo de 1887.=Autouio 
Alcántara. = Es copia. = Antonio Alcán
tara. 

Oonisejo d e J Q s t a d o . 

Secretaria yeneral. 
Ignorándose el paradero de D. Jaime 

Justo , que'en el año de 1871 se hallaba 
inscrito como comerciante en la calle de 
Pizarro, núm. 10, y contra el cual pen
den autos promovidos por demanda con 
tencio80-administrativa interpuesta por 
ol Sr. Fiscal de lo Contencioso, como 
representante de la Administración ge-
ncral 4del Estado, pidiendo en ella la re 
vocación de la Real orden expedida por 
ol Ministerio de Fomeuto en 13 de Mar
zo de 1872, en cuanto mandó adjudicar 
al demandado con el titulo de la Ventu
ra y mineral salea alcaliuas y terro-alca-
liuas las pertenencias mineras que en 
todo ó en parte de ellas ocupan el terreno 
perteneciente á la Laguna de Ptrrola , 
la Sección de lo Contencioso ha acorda
do tu siguiente providencia: 

«Sres. Presidente.—Enríquez.—Cis-
ñeros.—Núñez.—Retortillo. 

Por prescutada la demanda por el 
Fiscal de S. M. contra la Real orden de 
13 de Marzo de 1872, sobre coucesión de 
la mina de sal Ventura, en terrenos per
tenecientes á la Lago na de Perrola, y 
pudiendo afectar la resolución que recai
ga en la misma á D. Jaime Jus te , cítesele 
y emplácesele con arreglo á reglamento 
para que comparezca ante el Consejo 
á defender su derecho en el término de 
20 ías; y caso de no ser habido en el 
domicilio que el Fiscal señala, insértese 
esta providencia en la Gaceta y B O L E T Í N 

OFICIAL de la proviucia de Madrid; bajo 
apercibimiento de que si no comparece 
seguirá su curso con autos.» 

Madrid 3 de Marzo de 1887.—Es co
pia .«Antonio Alcántara. 

Cédula.—En el día 21 de líuero de 
1887, dada cuenta á la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de Estado del pleito 
promovido por D. Pedro Lumbreras y 
otros Patronos de la Memoria fundada 
por Doña María Godoy contra la Admi
nistración general del Estado, sobre ca
ducidad de uuos créditos, dictó la si
guiente providencia: 

Sres. Presidente.— Marqués de la 
Fuensanta. — Cisueros.— Acha.— Gue
rola. 

Hágase saber por medio do edictos á 
D. Pedro Lumbreras, D. Francisco de la 
Fuente y D. Juau Cuesta, que si no com
parecen en estos autos, debidamente re
presentados, en el improrrogable término 
de 20 días, se archivarán los mismos y 
diríjanse al efecto los correspondientes 
oficios al Gobernador de la provincia y 
al Administrador de la Gaceta, encare
ciéndoles se sirvan remitir un ejemplar 
del BOLKTÍN OFICIAL y otro de la Gaceta 
en que se verifique la inserción para 
unirlas á los autos.» 

Madrid 4 do Marzo do l887.=Auto-
nio Alcántara .= Es copia.=Antonio Al
cántara. 

Real Aca.de.uia de Ciencias Morales 
y Políticas. 

I ' r o g r a m a p i r a los c o n c u r s o » o r d i n a r i o » do 1888 
y ISS9 q u e ab re es ta He.il A c a d e m i a e n c u m p l i m i e n t o 

d e s u s E s t o l u l o s 

Cédula.—Eti el día 25 de Enero de 
1887, dada cuenta á la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, del pleito 
que ante el mismo pende, promovido por 

CONCURSO PAUA E L AÑO 1883. 

Tema primero. 

Examen histórico, económico y jurí
dico de la vagancia y de la mendicidad vo
luntaria, en c!que8e indiquen sus diferen
cias características entre otras épocas y 
la actual; so detcrmiueu sus cansas, sus 
efectos y sus remedios en lo que concier
ne á la economía política; y so analice su 
naturaleza desde el punto de vista del 
Derecho para deducir si uebeu ser respe
tadas por la tolerancia de la autoridad, ó 
sometidas á la vigilancia de la policía ó á 
preceptos del Código penal. 

Tema secundo. 

Medidas cuya adopción contribuiría á 
evitar que se Cuja la locura con el pro
pósito de sustraerse á responsabilidades 
criminales, ó que se suponga con ol fln 

de privar á un individuo de su libertad y 
de la gestión do sus bienes. 

CONCURSO PARA KL AÑO DH 1 8 8 9 . 

Tema primero. 
¿Deben sujotarse al mismo régimen 

municipal las grandes y muy populosas 
capitales, que los pueblos do mediano ó 
corto vecindario? Los principios en que 
se funda la organización y la competen
cia de las Corporaciones municipales eu 
general, ¿son aplicables, con beneficio 
de la Administración y de los intereses 
locales, á las ciudades de población más 
numerosa? En caso de que no lo fuesen, 
¿cuáles deberían ser las principales dife
rencias entre uuo y otro régimen? 

Tema scyuudo. 
Iníluencia que tuvieron en el Derecho 

público do su patria, y singularmente ou 
el Derecha penal, los filósofos y teólogos 
ospaño!c8 anteriores á nuestro siglo. 

En estos concursos so observarán las 
regias siguientes: 

1.* Los autores de las Memorias que 
resulten premiadas obtendrán una meda
lla de plata, 2.500 pesetas en dinero y 
200 ejemplares de la edición académica 
de la obra. 

2 . a La Academia podrá también con
ceder á cualquiera de los autores el título 
de Académico correspondiente, si hallare 
eu su obra mérito extraordinario. 

3 . a La Academia, adjudique ó no el 
premio, se reserva declarar el accésit A fa
vor de las obras que considere dignas de 
ello, cuyo accésit consistirá en on diplo
ma, eu la impresión de la Memoria y en la 
entrega al autor de 260 ejemplares de 
ella. 

Se reserva asimismo el derecho de 
imprimir las obras á que adjudique el 
premio ó accésit, aunque sus autores no se 
presenten ó los renuncieu. 

4 ." Las obras que hayan de optar al 
premio se señalarán con un lema y se re
mitirán al Secretario de la Academia, 
hasta las doce de la nocho del 1.° de Oc
tubre del año á que corresponda. Su ex
tensión no podrá exceder de la equivalen 
te á uu libro de 500 páginas, impresas en 
planas de 37 rcuglones de 22 ciceros, le 
ira del cuerpo 10 cu el texto y del 8 en 
les notas. 

5." Los autores de las Memorias u 
obras á que la Academia adjudique el 
premio ó accésit conservarán la propiedad 
de ellas. 

No se devolverá en niugúu caso el 
ejemplar do las Memorias presentadas á 
concurso, auuque no obtuvieren premio 
ni accésit. . 

6." Cada autor remitirá con su traba
jo uu pliego cerrado, señalado en la cu
bierta con si mismo lema de la Memoria 
respectiva, y que en la parte interior con
tenga su firma y la expresión de so resi
dencia. 

acuerdo do la Academia, José GarcíaR 
zanallaua, Académico Secretario 

La Academia se halla establecida 
la casa de los Lujanes, Plaza de la Yin** 
número 2, principal. *• 

7 / Adjudicado el premio ó accésit á 
cualquiera Memoria, ec abrirá en Junta 
ordinaria el pliego cerrado á que corres
ponda; y los demás se inutilizarán en la 
Jun ta pública general en que se haga la 
solemne adjudicación. 

8.* A los autores, que no lleuon las 
condiciones expresadas, y que en el plie
go cerrado omitan su nombre ó pougau 
otro distinto, no se les otorgará premio 
ui accésit. Tampoco se le» dará á los que 
quebranten el anónimo. 

9.* Loa Académicos de número no 
puedeu aspirar á niugunode los premios. 

Madrid ! .• de Marzo de 1887.«Por 

C o m i s a r í a d o G u e r r a 
d e M a d r i d , 

151 Comisario de Guerra, Jefe instruc
tor de los expedientes de alcance y reinte
gro de segunda época de este distrito. 

Hago saber que no habiendo compa
recido eu esta Comisaría de Guerra el «T 
Oficial segundo do Aduanas D. Antonio 
Sanabria, dentro del plazode20 día fijado» 
en loa auuucioa, cuya publicación, tuto 
lugar eu la Gaceta de Madrid el día 17 
de Febrero último y eu el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia el día 25 del mismo mes, 
á fin de dar sus descargos en el expedien
te que se sigue al ex Oficial de AdmiuU. 
tración militar D . Adolfo Caruucho;por 
el presento, y conformo determina el ar
ticulo 117 del reglamento vigente del Tri
bunal de Cuentas del Reino, se le declara 
en rebeldía, publicándose este acuerdo en 
cumplimiento de la misma disposición. 

Madrid 9 de Marzo de 1887.=Maunol 
Pineda. 

F a c t o r í a s m i l i t a r o s » 
d o M a d r i d . 

Se necesita para el consumo de estst 
Factorías los artículos siguientes: 

Cebada, paja, hulla, cok y aguar
diente. 

Las personas que deseen enajenar 
alguno de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la mañana del día 21 del corriente, 
en U Comisaría inspección de dicha» 
Factorías. 

La cebada ha de ser limpia de polvo 
y paja, sin piedras ni semillas extrañas, 
blanca, de grano compacto, de la cono
cida por de primera calidad y del pe» 
mínimo de 60 kilogramos el hectolitro. 

La paja ha de ser de trigo ó cebada, 
limpia, seca ó igual en propiedades J 
condiciones á la mejor que en g-eueralso 
emplea para alimento del ganado en esta 
Corte. 

La hulla ha de ser cribada, sin polvo 
ni piedras, y que no proceda de l*s mi-
ñas do Puertollano, que prodozca ll»nz» 
lurga y no contenga más del 8 por tfW 
de cenizas. 

El cok ha de ser grueso, sin polvo oí 
piedras y que no proceda do las minas do 
Puertollano. 

El otro artículo que uo se detall» k* 
de ser de buena clase, ajuicio de los re
ceptor es. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto ó catar en él leg íü~ 
mámente representados. 

A las personas á quienes puedan 
judicavsc los remates, caso de haber P g 
posiciones aceptables, les serán como 0 ' 
cadas en el acto las aceptaciones de 
ofertas, y las entregas libres de

 t 0^°^r 
to deberáu touer lugar precisamente 
tro de los siete días siguientes, eo 
forma: la paja en los almacenes del 
de esta capitul que se dcBigae.y los^*" 
tuás artículos eu los almacenes de 1°* 
Doks. 

Madrid 10 de Marzo de 1 8 8 7 . = ^ 
misario do Guerra, luspcctor, Antonio^ 
las Peñas. 
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